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SOCIEDAD COOPERATIVA LOGROÑESA 
En cumplimiento de lo que determina el artículo 50 del Reglamento, la junta de gobierno 

convoca a la General a la sesión que se ha de celebrar el día 11 del actual, a las tres de la 

tarde, en el salón de la Escuela graduada de don Esteban Oca, que tiene la entrada por la 

Glorieta del Doctor Zubia, para dar cuenta de su gestión en el año último, proceder a la 

renovación de cargos y tratar cuantos asuntos se sirvan proponer los señores socios. 

Con el fin de que se pueda celebrar sesión, y atendiendo a los gastos que ocasiona se­

gunda convocatoria, se ruega la puntual asistencia, o dar su representac ión por escrito a 

otro socio para que'ejerza su derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19; 

y de no celebrarse sesión por falta de número de socios, quedarán citados con esta misma 

convocatoria para el próximo domingo, 18 del mismo, con sólo anunciarlo en los periódicos 

de esta localidad. 
Logroño, 5 de febrero de 1917. 

El Director, El Secretario, 

Florentino Alonso Evaristo Fraile 
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SEñores accionistas: 

Cumpliendo prescripciones reglamentarias, la Junta 
de Gobierno de esta Sociedad se presenta a informaros 
de su gestión administrativa en el año de 191 6. 

Nuestra labor en el finido año no ofrece novedad al­
guna: hemos salvado, sin contratiempos, un ejercicio ver­
daderamente difícil, dada la abrumadora desorientación 
en los negocios y la inseguridad en las cotizaciones, cada 
día más imponentes, con relación a los artículos de con­
sumo, por consecuencia de la situación gravísima, nunca 
igualada, que se atraviesa con motivo del conflicto mun­
dial que a todos afecta. 

Siguiendo el orden que es costumbre en los que nos 
precedieron, consignamos nuestra gestión social en los 
términos siguientes : 

n ü u i m i E n í ü de SGCÍGS 

En 1.0 de enero de 1916 ascendía a 499 
Ingresaron durante el mismo a ñ o . 24 

TOTAL 523 
Han sido baja por defunción y cambio de residencia 18 

Quedamos actualmente. . . 505 



Uenías 

Según el estado adjunto, las realizadas durante 1916 
han superado a las de 1915 en pesetas 4.267'94, suma 
importante si se tiene en cuenta lo difícil de las circuns­
tancias por la carestía de las subsistencias y prueba ine­
quívoca de la confianza que la Cooperativa inspira, muy 
fundadamente, a los señores accionistas, pues en el últi­
mo año ha bajado al 35 por 100 el número de socios 
que, en 1915 se elevaba al 50 por 100, no acudieron a 
surtirse a nuestro establecimiento o lo hicieron en canti­
dad insignificante: sin embargo, estimamos e insistimos 
en que a todos los que a la Sociedad pertenecemos es­
tamos obligados a prestarle el más decidido concurso 
para su mejor desarrollo y prosperidad, y a tal fin debe­
mos excitar a aquellos de nuestros consocios que casi 
concurren a nuestra tienda para que, a la vez que coope­
ran al fin para que fué creada, disfruten también del be­
neficio que hacen suyo los que con su constancia cum­
plen como buenos. 

El beneficio líquido obtenido en el último ejercicio ha 
sido de pesetas i 2.436'o4, incluidas en esta suma las 
: .374£28 que, devueltas por la Hacienda de las cantida­
des satisfechas por contribución industrial durante los 
años de 1909 a 1913, ambos inclusive, ingresaron en la 
cuenta de pérdidas y beneficios. 

De esas i2.436'o4 pesetas, 6.218^2 han de aplicar­
se al capital de los asociados en la proporción correspon­
diente, y otras 6 .2 i8 í02 pertenece reintegrar por el so­
breprecio cobrado en las mercancías adquiridas por los 
señores socios, las que les serán satisfechas a todos aque-



líos cuyo gasto exceda de 100 pesetas y en proporción 
al importe de sus compras, según acuerdo de la Junta 
general celebrada el día 3 de marzo del año 1907. 

El gasto realizado por los señores asociados ha sido: 

De 2.000 pesetas sin llegar a 3.000 
De 1.500 — 
De 1.000 — 
De 500 — 
De 
De 
De 
De 

400 
300 
200 
roo 

a 2.000 
a 1.500 
a 1.000 
a 500 

De menos 

a 
a 
a 

de 

2 
1 
9 

60 
30 
39 
76 

400 
300 
200 88 
100 200 

ñ c c m n e s 

En el año social han sido amortizadas 1 1 2 acciones 
de esta clase que restaban, habiéndose abonado por ca­
pital e intereses de las mismas 2.940 pesetas. 

Igualmente se han reintegrado 14 acciones de pese­
tas 25, diez y ocho de 10, 11 y quince de 5, importan­
do pesetas 606, 98 con más el beneficio acumulado de 
538,08 pesetas, que hacen un total de 1.145.0Ó pesetas; 
y en compensación a los anteriores dasembolsos, ingre­
saron en Caja 1.025 pesetas, importe de cuarenta y una 
acciones suscritas por los nuevos 24 socios antes men­
cionados. 

Mobi l i a r io 

Unicamente ha sido adquirida la mesa de trabajo que 
hay en las oficinas; y deducidas 412. 25 pesetas por de­
preciación natural de instalación y utensilios, ha quedado 
fijado el de la Sociedad, en pesetas 3.710.25. 



Bastos generales 

Se ha procurado no gravar los de la Sociedad y aun­
que se instaló el teléfono, que es muy útil y necesario 
en establecimientos de esta clase, se han introducido pe­
queñas economías para compensar aquel gasto, evitando 
el aumento de los indispensables que se vienen satisfa­
ciendo. 

Mercancías 

La conservación y saneamiento de mercancías ha sido 
objeto de especial cuidado por la Junta, no habiendo 
sufrido pérdidas, a pesar de que, por depreciación en el 
calzado pasado de moda, y con objeto de facilitar su 
venta, se rebajó su valor en unas quinientas pesetas. 

La situación económica, a nuestro entender, no pue­
de ser más halagüeña; reflejada queda en esta Memoria 
y estados abjuntos y en ellos el resultado de nuestra 
gestión, en la que hemos puesto toda nuestra voluntad, 
procurando corresponder a la confianza con que nos hon­
rasteis, siéndonos muy grato hacer constar el buen com 
portamiento de nuestros dependientes y empleados, que 
cumplieron su cometido a nuestra completa satisfacción. 

En el presente año corresponde renovar en la Junta 
de Gobierno los cargos de Presidente, Vicetesorero, V i ­
cesecretario y Vocales 2.0 y 4.0. 

Y terminamos, señores socios, sometiendo respetuo­
samente nuestro trabajo a vuestra aprobación, si la me­
reciese. 

Logroño, 31 de diciembre de 1916. 

La Junta dz BabiErrm 
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Gastos generales clasificados por conceptos 

Sueldo íntegro de la dependencia . 

Gratificación del Director 

Idem a la dependencia 

Renta de locales 

Alumbrado eléctrico y fuerza molino choco­

late 

Idem gas 

Material de oficina . 

Reintegro libros 

Impresos, listines, Memoria, etc. . . . 

Suscripción periódicos y anuncios . . . 

Idem teléfono 

Contraste pesas y medidas 

Cámara Comercio ^ . . 

Gastos menores de limpieza, alimento anima 

les domésticos, trapos, toballas, etc. . , 

A l relojero 

Reparaciones y arreglo en locales, maquinaria 

y enseres . . . " 

Pesetas Cts. 

13.555 83 



SOCIEDAD COOFE 
BALANCE GENERAL DE SITUACION 

C A P I T A L A C T I V O 

Existencia en Caja según arqueo 

Idem en eje con el Banco de España 

Idem en e/e con Herrero y Riva 11.000 

Intereses devengados en esta cuenta . . . 82'83 

Existencia de mercadería en Tienda según inventario. 

Idem en Sección Calzado id., id 

Idem en Sección de Loza id., id. . . . . . . . 

Mobiliario. Valor del mismo deducido 10 por 100. 

Efectos a cobrar . , 

Deudores por cuenta corriente 

Pesetas Cts 

322 24 

11 14 

11.082 83 

24.894 1)7 

16.229 99 

5.106 67 

3 710 25 

lOOl » 

I64! 87 

61.622 96 

K " B . " 
El Director Gerente, 

Florentino Alonso 
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FERATIVA LOGROÑESA 
PRACTICADA E L DÍA 31 DICIEABRE 1916 

C A P I T A L P A S I V O 

Importe de 195 acciones reglamentarias 

de 25 pesetas 

Importe de 776 acciones reglamentarias 

de l O ' l l pesetas 

Importe de 649 acciones preferentes de 

6 pesetas . . . 

Beneficio acumulado al capital . . . . 

Fondo de reserva 

Aplicado a este fondo por recibos no co­

brados . . 

Cuentas corrientes 

Devolución por exceso de percepción. 

Beneficio que se aplica al capital . 

Pesetas 

4.875 

7.845 

Cts. 

36 

3.245 

18.979. 55 

520, 79 

87^52 

Pesetas 

84.944 91 

608 

13.633 

6.218' 02 

6 218 02 

61.622 96 

Logroño, 31 de diciembre de 1916. 

El Secretario, 

Evaristo Fraile 
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SOCIEDAD COOPE 

ESTADO demostrativo de las ventas realizadas durante 

M E S E S 

Enero 

Febrero.. . . 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre. 

Octubre .. . . 

Noviembre. 

Diciembre.. 

ANO DE 191S 

Tienda 

Pesetas Cts 

9.537 

9.602 

11.947 

10.840 

10.669 

10.784 

10.096 

9.225 

10.330 

10.495 

10.167 

12.729 

126.425 

Zapatería 

Pesetas Cts 

2.696 

2.350 

3.272 

2.579 

3.183 

2.953 ¡ 75 

1.954 45 

2.206 

4.275 

3614 

3.765 

4.138 

36.990 

Loza 

Pesetas Cts. 

32 

263 

272 

494 

365 

333 

436 

416 

413 

793 

278 

298 

292 

4.658 

;J8 
46 

41 

63 

22 

89 

32 

93 

38 

22 

59 

28 

71 

T O T A L 

Pesetas Cts. 

12.497 

12.224 

15.715 

13.785 

14.185 

14.175 

12.467 

15.399 

14.387 

14.231 

17.159 

11.846 13 

168.074 
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RAT1VA LOGRONESA 

el año de 1915 y diferencia comparada con las de 1916 

AÑO DE 1916 

Tienda 

Pesetas Cts 

10.097 

9.694 

11.505 

11.415 

11.138 

11.402 

10.783 

9.024 

10.533 

9.904 

10.514 

15.801 

131.815 

Zapatería 

Pesetas Cts 

2.238 

2.120 

2.399 

3.461 

3.419 

3.742 

2.436 

2.150 

4.068 

3.004 

3.252 

3.536 

Loza 

Ptas. Cts. 

18 35.830 I 60 

286 

250 

387 

326 

OS 

91 

79 

84 

290 53 

422 

377 

350 

926 

420 

309 

348 

4.697 

20 | 

71i 
í 

59 

•> 

38 

67 

39 
09 

T O T A L 

Pesetas Cts 

12.622 i 27 

12.066 

14.291 

15.203 62 

14.848 1 50 

15.566 | 87 

13.597 

11.525 

15.527 

13.329 49 

I 
14.077 14 

19.685 94 
172.342 ! 87 

D I F E R E N C I A 

En más 

Ptas. Cts 

125 

1,410 

663 

1.391 

1.130 

> 

128 

2.526 

7.382 

(II 

En menos 

Ptas. Cts. 

158 

1.423 

320 

1.057 

52 

99 

154 12 

3.114 I 47 








